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S U M A R I O
J E F A T U R A D E L  E S T A D O
LEY de 25 de agosto de ¡939 sobre provisió,i de 

plazas de la Administración del Estado con muti
lados* ex combatientes y ex cautivos.—Páginas 
4854 a 4856.

 Otra de 25 de agosto de 1939 sobre nombramientos 
de Consejeros* Directores y Gerentes de Socie
dades Anónim as.—Páginas 4856 y 4857.

 Otra de 25 de agosto de 1939 constituyendo Juntas
 de Paro en las provincias. — Páginas 4857 y 4858-

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
 
 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 D E C R E TO  de 25 de agosto de 1939 determinando

~ la competencia y funciones del Patronato de Pe-
 ñaranda de Bracamonte — Página 4858

O tro de 25 de agosto de 1939 disolviendo la Comi
sión Administrativa de la Caja Postal de A bo- 
rros y nombrando en su lugar un Consejo de 
Vigilancia.—Página 4859.

Otro de 25 de agosto-de 1939 estableciendo la situa
ción de excedencia forzosa a funcionarios de In
vestigación y Vigilancia — Páginas 4859 y 4860-

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 29 de agosto de 1939 nombrando Jefe  

de la Casa Militar de S - E. el Jefe del Estado, al 
General de División D. José M oscardó Ituarte, 
que cesa en el mando del Cuerpo de Ejército de 
Aragón — Página 4860

D E C R E T O S de 29 de agosto de 1939 nombrando 
Gobernador Militar 

de Madrid al General de Brigada D. Eduardo 
Sáenz de Buruaga y Polanco, que cesa en el 
cargo de General Jefe de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos; 

de Sevilla al General de Brigada D . Antonio Pe
rales Labayen, que cesa en el mando de la

[ Agrupación de Divisiones de G uadalajara ; 
de Barcelona al General de Brigada D . Francis

co García Escámezt que cesa en el mando de 
la División núm. 15;

de Cartagena al General de Brigada D. Miguel 
Abriat Cantó* que cesa en el mando de la D i
visión núm. 73; 

de E l Ferrol del Caudillo al General de Brigada 
JD. Vicente Lafuente Baleztena* que cesa en el 
cargo de General Jefe de la Circunscripción 
Oriental de M arruecos; 

de Cádiz al General de Brigada D. Pedro Jeve- 
nois, que cesa en el cargo de Comandante G e
neral de Artillería del Ejército del Sur.—Pági
nas 4860 y 4861.

D E C R E T O  de 29 de agosto de 1939 nombrando Co- 
mandante Militar de Menorca al Gehetal de B ri
gada D. Eduardo Recas M arcos.—Página 4861.

D E C R E T O S de Z9 de agosto de 1939 nombrando 
General Jefe

de la División núm. 11 al General de Brigada 
D . Francisco de Borbón y de la Torre, que ce
sa en el mando del Cuerpo de Ejército de Cór
doba ;

de la División núm. 13 al General de Brigada  
D . Ricardo Rada Peral, que cesa en el mando 
de la División núm. 152;

de la División núm. 22 al General de Brigada 
D . Francisco Martín Moreno* que continuará 
ejerciendo el cargo de Gobernador Militar del 
Campo de Gibraltar; 

de la División núm. 31 al General de Brigada 
D. José Iruretagoyena Solchaga* que cesa en 
el mando de la División núm. 3; 

de la División núm.. 41 al General de Brigada 
D. Salvador Múgica Buhigas* que cesa en el 
mando de la División núm. 19; 

de la División núm. 51 al General de Brigada  
D. Alvaro Sueiro Villarino, que cesa en el 
mando de la División núm. 53; 

de la División núm. 62 al General de Brigada 
D . José  de los Arcos Fernández* que cesa en 
el mando de la División núm. 75; 

de la División núm . 71 al General de Brigada  
D . M anuel Palenzuela Arias, que cesa en el 
mando de la División núm . 71 de la antigua 
organización—Páginas 4861 v 4862-
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Otros de de 29 de agosto de 1939 nombrando Ins
pector de los Servicios y  de Movilización 

de la 1.- Región Militar al General de Brigada 
D. Luis Soláns Labedán, que cesa en el mando 
del Cuerpo de Ejército de Extremadura; 

de la Región Militar al General de Brigada 
D. Antonio González Espinosa, que cesa en el 
mando del Cuerpo de Ejército de Granada; 

de la 6 -  Región Militar al General de Brigada 
D . Arturo Cebrián Sevilla, que cesa en el car
go de Gobernador Militar de La Coruña; 

de la 7 Región Militar al General de Brigada 
D. Marcial Barro y García> que cesa en el cargo 
de Gobernador Militar de Valladolid.—Pági
nas 4862 y 4863.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo el 
cese del Director General de Comercio y  Polí
tica Arancelaria D • Emilio Navasqüés y Ruiz de 
Velasco.—Página 4863.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 31 de agosto de 193<0 readmitiendo, sin san. 

ción, a los funcionarios y empleados del extinguido 
Congreso de los Diputados que se citan.—Pági
nas 4803 y 4864.

Otra de 3-1 de agosto de 1939 separando del servicio 
en ejecución, a los efectos administrativos, del 
fallo de los Tribunales de Justicia, que le conde
naron a doce años y un día de reclusión, al Ujier 
del extinguido Congreso de los Diputados Manuel 
Infante Arteaga.—Página 4864.

Otra de 31 de agosto de 1939 separando definiúva- 
mer.te del servicio al Ujier del extinguido Con
greso de los Diputados Antonio Ayuga Ros.—Pá- 
gira 4864

MINISTERIO DE HACIENDA

Ordenes de 23 de agosto de 1939 autorizando a los 
señores que se indican, concesionarios de las li
neas de automóviles que se mencionan, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del timbre.— 
Páginas 4864 y 4865.

Orden circular de 2/9 de agosto de 1939 prorrogando 
hasta 16 de septiembre próximo el plazo fijado 
por la Ley de 1.° de junio referente a declaración 
de nulidad y  expedición de duplicados de- deter
minados títulos.—Página 4865.

Orden de 29 de agosto de 1939 señalando el recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas en las liqui
daciones de derechos de arancel.—-Página 4865.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIETAS.—Orden de 29 de agosto de 1989 dictando 
normas para la. interpretación de las órdenes de 
24 de julio y  17 de agosto, sobre abono de adietas

a Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y asimi- 
¡tedos.—Página 4866.

Ascensos.—Orden de 29 de agesto de 1939 colocando 
en el escalafón y confiriendo el empleo inmediato 
superior al Capitán de la escala activa de Caba
llería D. Joaquín Cabeza de Vaca y Santos Suárea. 
Página 4866.

Otra de 29 de agesto de 1939 confiriendo el empico 
superior al Alférez de Caballería D. Bernardo Cruz 
Vázquez y otro.—Página 4866.

Otra de 29 de agosto de 1939 id. al Alférez de Caba* 
llería D. Alvaro González Barba y otros.—Pági« 
ñas 4866 y 4867.

Otra de 29 de agosto de 193-9 id. al Aiférez de Arti« 
llería D. Baltasar Red-rado Fraga y otros.—Pági-, 
na 4867.

Otra de 29 de -agosto de 1939 id, al Alférez de Artille-, 
ría D. Silverio Casas Beltrán y otros.—Pág. 4867,

Otra de 29 de -¿¡.gest-o de 1939 confirm ando en el em 
pleo de Teniente de la escala activa de Artillería 
al Alférez de dicha escala y Arma D. Rafael La- 
torre Pin-a.—Página 4867.

Otra de 29 de agosto de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato al Brigada de Artillería D. Aurelio Fe-r* 
nández Fon tela.—Páginas 4867 y 4868. ■

Otra de 29 de agosto de 1939 id., al Alférez de Sani« j
dad Militar D. Francisco Vicente Díaz y. otros.— ¡ 
Página 4868. •

Otra de 29 de agosto de 1939 colocando en el esca* |
. lafón  y confiriendo el empleo inmediato superior, j 

al Teniente de la escala activa de la Guardia CU I 
vil D. Valentín Mochales Tello.—Página 4868, 1

Otra de 29 de agosto de 1939 id. al Capitán de Cara* j 
bineros D. Enrique Galván García y otro.—PágL j.
na 4868. . í

V
r

SUBSECRETARIA !
Ascensos—Orden de 29 de agosto de 1939 confinen* 

do el empleo inmediato superior al Alférez pro* 
visi-orial de Infantería D. Fernando Delgado de 
Rioja y  otros.—Página 4868. !

Otra de 29 de agosto de 1939 concediendo asimáiaM . 
ción al empleo de Capitán, al Ayudante de Obras ~ 
de 'os Cuerpos Subalternos de Ingenieros del E jé r .| : 
cito a extinguir D José Luis de la Sota y de D iego/ >?. 
Página 4868.

Otra de 29 de agosto de 193-9 ascendiendo al empleo ’ : 
inmediato superior al Sargento de-l Arma de In
genieros D. Pedro Merino Izquierdo y o tros—Pá
ginas 4868 y 4869. 1

Otra de 29 de agosto die 1939 colocando en el esca- , 
lafón y confiriendo el empleo superior inmediato 
al Sargento de l(a Guardia Civil D. Felipé Gonzá
lez González <2.°) y  otros.—Página 4869.

Otra de 29 de agosto de 1939 ascendiendo a l empleo :
inmediato al Cabo de la Guardia Civil Teodoro 
Salas .Sepe na —Página 4869^
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Ayudantes.—Orden de 28 de agosto de 1939 cesando 
en el cargo de Ayudante de Campo del Sr. Tenien
te General D. Etmilio Fernández Pérez el Coman
dante de Infantería, retirado, D. Arturo Sanz To- 
valina.—Página 4*869. *

Situaciones—Orden de 23 de agesto de 1939 pasan
do a la situación de “Al Servicio de otros Minis
terios” al Teniente provisional Auxiliar de E. M. 
don César Neve Cases.—Página 4869.

Otra de 25 de agosto de 1939 id. al Tendente provi
sional Auxiliar de Estado Mayor D. Francisco Ló
pez Rodriguez.—Página 4869.

Otra de 23 de agosto de 193-9 cesando en la situa
ción “Al Servicio del Protectorado” el Comandante 
de Infantería D. Enrique Moreno Mazeres y otros. 
Páginas 4869 y 4870.

MINISTERIO DE MARINA
Baja.—Orden de 30 de agosto de 1939 causando b3ja 

en la Armada el Mecánico interino de la Coman
dancia de Marina de Vigo D. Baldomcro Gallego 
Figueiras.—Página 4870.

Cese.—Orden de 30 de agosto de 1939 cesando en la 
situación de actividad el Oficial 2.° de la Reserva 
Naval Movilizada D. Jcsé Esquivel e Izaguirre — 
Página 4870.

Concursos.—Orden de 30 de agosto de 1939 disponien
do se presente en la Escuela Naval Militar el dia 
15 de septiembre próximo, el Alférez provisional 
de Infantería D. Jaime Farré Al'bages y otros.— 
Página 4870.

Condecoraciones.—Orden de 28 de agosto de 1939 
concediendo la Gran Cruz de 2.a clase del Mérito

< Naval con distintivo blanco a los Jefes del Ejér
cito D. Luis Peral Sáez y otros.—Página 4870.

Destinos.—Orden de 30 de agosto de 1939 disponiendo 
que el Capitán de Navio D Manuel Garcés de los 
Fayos, Comandante del crucero “Navarra” , desem
peñe simultáneamente, con carácter interino, la

^  Jefatura de la 2.a Escuadrilla de Destructores- 
Página 4870.

Otra de 26 de agosto de 1939 confiriendo destinos a 
los Jefes de Infantería de Marina D. Luis Guijarro

- Alcocer y otros.—Página 4870.

Otra de 30 de agosto de 1939 nombrando Ayudante 
personal del Comandante General del- Departamen
to Marítimo de Cádiz al Comandante de Infantería 
de Marina D. Ramón Fernández Teruel.—Páginas 
4870 y 4871.

Otra de 30 de agosto de 1939 id. Vocal electricista 
de la Comisión de Obras del Polígono de Tiro de

.Marín al Teniente.de Navio D Luis Hernández 
Cañizares.—Página 4871.

Medalla Clz Cii::kiüU3M<>s per la Patria.—Orden de 28

de agosto de 1939 concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria a doña María Corratge.— 
Página 4871.

Otra de 29 de agosto de 1939 anulando la Orden de 
21 de agosto publicada en el B. O. del E. de 26 del

: mismo mes y dejando en vigor la del 18-, también
' i■ de agosto, publicada en el B. O. núm. 236, relativa
1 a la concesión de la Medalla de Sufrimientos por 

la Patria concedida a D. Manuel González Gómez. 
Página 4871.

Otra de 29 de agosto de 1939 concediendo la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al Soldado de In. 
fantería de Marina José Villar M atos—Pág. 4871.

Otra de 29 de agosto de 1939 id. a Rafael Ruiz Se
villano.—Página 4871.

Otra de 29 de agosto de 1939 id. al Cabo de In. 
fantería de Marina Manuel Domínguez Olmedo.— 
Página 4871.

Otra de 29 de agosto de 1939 id. al soldado de In
fantería de Marina Manuel Seijido García—Pá
gina 4871.

Oirá de 29 de agosto de 1939 id. a Alejandro Sánchez 
Guzmán.—Página 4871.

Nombramiento.—Orden de 39 de agosto de 1939 
nombrando representante de este Ministerio en el 
Patronato que haya de regir la concesión de los 
premies nacionales “Virgen del Carmen” al Ca
pitán de Corbeta D. Indalecio Núñez Iglesias.— 
Página 4872.

Retiro.—Orden de 30 de agosto de 1939 pasando a la 
situación de retirado en que se encontraba en 18 
de julio de 1936, el Capitán de Infantería de Ma
rina D. Ignacio Sanguino Hernández—Pág. 4872.

MINISTERIO DEL AIRE

SUBSECRETARIA
Ayudante.—Orden de 29 de agosto de 1989 nombran, 

do Ayudante del- Ministro del Aire al Capitán don 
Emilio Jiménez Ugarte — Página 4872.

Rectificaciones.—Orden de 29 de agosto de 1939 de
jando sin efecto la Orden que se cita, referente 
al pase a situación de supernumerario sin suel
do del Comandante D. Julio de Rentería Fernán
dez.—Página 4872.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Subsecretaría.—Anuncio de con. 
curso para proveer las plazas de Oftalmólogos y 
Otorrinolaringólogos que se indican.—Página 4872

AENEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 1211 a 1220.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 25 DE AGOSTO DE 1939 sobre provisión de plazas de la A dm in istración  del Estado con m u tila 

dos, ex com b atien tes y ex cautivos.
Terminada la guerra, en marcha España hacia una vida normal de paz y de trabajos y  reinte

grados a ella un crecido número de hom bres afectados por la desmovilización, no tiene ya razón de 
ser la suspensión de toda  clase de oposiciones y concursos para cubrir las vacantes produc idas  en 
ios organismos del Estado, Provincia o M unicip io  y entidades relacionadas con los servicios pú b li
cos que preceptuó la O rden  circular de catorce de enero de mil novecientos treinta y siete.

Por otia  parte, el Decreto de doce de marzo del mismo año, que ratificó a aquel criterio y d is
ponía, además, se reservase el cincuenta po r  ciento de las vacantes producidas  desde el dieciocho de 
julio de mil novecientos trein ta y  seis a los ex combatientes, debe ser reformado, tan to por m an te 
ner la suspensión de la O rd en  de catorce de enero, como porque la duración de la lucha y  el m a 
yor  aprecio que por esa razón tiene que darse a los que, en m ayor núm ero también, en ella han  
intervenido, aconseja otorgar a los combatientes beneficios más crecidos que los indicados. T a m 
bién tiene que influir en el propósito de sustitu ir  aquel Decreto por una nueva disposición de 
igual fuerza legal, el Decreto, posterior, de cinco de abril de mil novecientos treinta y  ocho, que 
aprobó el Reglamento provisional del Benemérito C uerpo de M utilados  por la Patria y la justa  ne
cesidad de no excluir de tales oposiciones y concursos, de una parte, a los que con el ideal de la 
C ausa  sufrieron por ella prisión y  aun martirio, y, por otra, a los huérfanos de los m uertos en de
fensa de la Patria o asesinados por nuestros enemigos.

Finalmente, la nueva disposición es complemento obligado del Decreto de quince de junio úl
timo, que restableció las jubilaciones y  corridas de escalas en los distintos Cuerpos de la A d m in is 
tración, y, como él, se inspira en el mejor servicio del Estado.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artícu lo  primevo .-"-El ochenta por ciento de las vacantes existentes el dieciocho de julio o p ro 
ducidas desde esa fecha en las categorías inferiores de las plantillas de los diferentes servicios de 
los Ministerios, Diputaciones, M unicipios y Corporaciones o entidades que realicen, exploten o 
sean concesionarias de servicios públicos, aun cuando estén cubiertas provisionalmente como p re 
ceptúa el artículo séptimo del Decreto de doce de marzo de mil novecientos treinta y siete, que se 
mantiene íntegramente en su primera parte, se anunciarán a concurso u oposición, según proceda  
reglamentariamente, con carácter restringido para mutilados, ex combatientes, ex cautivos y perso
nas de la familia de las víctimas de la guerra, con arreglo a las proporciones y no rm as ,que  se ex
presan en los siguientes artículos. En el cálculo de tales vacantes se tendrán en cuenta las am orti
zaciones a que hubiera podido  dar lugar una reducción de los servicios, así como la ampliación de 
la duración de la jo rnada administrativa.

Lo anteriormente dispuesto se aplicará igualmente en los casos en que el ingreso se haga  p ro 
visionalmente en una Escuela o Academ ia antes de formar parte de los escalafones de los diferen
tes Cuerpos.

Se mantiene la excepción que establece el artículo tercero de la O rden  circular de catorce de 
enero de mil novecientos trein ta y siete.

Artícu lo  segu nd o .—Las vacantes en los escalafones de aquellos C uerpos que, además de las 
pruebas de ingreso, requieran en los aspirantes la posesión de ciertos títulos facultativos o univer-



N ú m . 2 4 4  B O L E T I N   O F I C I A L  D E L   E S T A D O  P á g i n a   4 8 5 5

Otarios, sólo podrán solicitarse por los que, además de las condiciones personales del artículo pri
mero, reúnan las especiales de esos estudios considerados indispensables.

Para las plazas de Cuerpos en los que no exijan más que títulos académicos no facultativos* 
se admitirán a las pruebas, no sólo a los ex combatientes que lo posean, sino también a los que 
hayan obtenido el empleo de Oficial provisional o de Complemento, aun cuando no tengan tales 
títulos.

Artículo tercero.—Dentro de cada Cuerpo, la distribución de las vacantes se hará en las si
guientes proporciones:

El veinte por ciento, para Caballeros Mutilados por la Patria.
El veinte por ciento, para Oficiales provisionales o de Complemento, que hayan alcanzado, por 

lo menos, la Medalla de la Campaña o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan,
Otro veinte por ciento, para los restantes ex combatientes que cumplan el mismo requisito que 

los anteriores.
El diez por ciento para los ex cautivos por la Causa Nacional, que hayan luchado con las ar* 

mas por la misma, o que hayan sufrido prisión en las cárceles o campos rojos, durante más de 
tres meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento, desde su iniciación, y su 
lealtad al mismo durante el cautiverio.

El diez por ciento, a los huérfanos y otras personas económicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y de los asesinados por los rojos.

El veinte por ciento restante quedará para la oposición o concurso no restringido.
Artículo cuarto .—Si en las convocatorias para proveer plazas por concurso u oposición no se 

presentase número suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos asignados por 
el artículo anterior, se traspasarán las vacantes de unos cupos a otros.

Artículo qu in to .—Dentro de los cupos asignados en el artículo tercero, para resolver los em
pates que surjan en las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden de pre
ferencia entre los concursantes, se tendrá presente la siguiente escala:

a) Los‘ Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla Militar.
b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate destinadas a primera línea.
d) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empleo o categoría militar, y, en su de

fecto, la mayor edad.
e)  Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
f)  Entre los huérfanos y familia de muertos por la Causa, serán preferidos los que tengan a 

su cargo mayor número de personas.
Artículo sex to .—Las vacantes que tuvieran la condición de únicas y que en su convocatoria no 

puedan, por tanto, establecerse diferencias, serán sometidas a una rotación para sej: provistas, dán
dose en cada Cuerpo la primera vez a los mutilados; el segundo tumo, a los Oficiales provisiona
les y de Complemento; el tercero, a los restantes ex combatientes, y la cuarta vacante, a un turno 
único, formado conjuntamente por ex cautivos y familiares de víctimas de la guerra, por este orden, 
Exceptúanse de esta rotación las cátedras de Universidad y Escuelas especiales de Estudios Su
periores.

Las vacantes de cargos de Corporaciones locales que constituyan cuerpos nacionales no ten
drán la consideración de únicas, aplicándose las normas precedentes al ingreso en el Cuerpo res
pectivo, pero no a la designación para una plaza determinada. Las vacantes únicas o no, de car
gos de dichas Corporaciones que no se encuentren en el expresado caso, podrán agruparse por ra-
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zón de su analogía de capacidad o defunción, den tro  de una misma Corporación, a los efectos de 
reparto de cupos.

Artículo séptimo.—D entro  de las normas ge nerales que fijan los artículos anteriores, cada M i
nisterio dictará las necesarias para el desarrollo de este Decreto en la parte que le concierna.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en  Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien- 
tos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

LEY DE 25 DE AGOSTO DE 1939 sobre nom bram ientos de Consejeros, Directores y G erentes de Socie
dades Anónim as.

Es norm a del nuevo E stado subord inar  al interés nacional los particulares de to d o  orden, 
así como asegurar el régimen instituido con ta n io s  sacrificios frente a las posibles m aquinacio
nes de los malos españoles, más peligrosos cuan to mejores posiciones puedan ocupar en las ac
tividades de nuestra Nación.

Conocido  es el poder  político esgrimido en los tiempos liberales desde la dirección de las 
grandes empresas y desde sus cargos de administración. Es inadmisible que perdure  la po s ib i
lidad  de que en ellos figuren quienes guarden reservas hacia el nuevo E stado  o en alguna forma 
hayan dem ostrado hacia el mismo un desvío.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Q u edan  sujetas a la aprobación del G ob ierno  las designaciones ya he* 
chas o que en lo sucesivo se hagan de C onse jeros  de Adm inistración, Directores, Gerentes o 
quienes con otra denominación hagan sus veces en las Sociedades A nónim as que se encuentren 
en alguna de las condiciones siguientes:

1.2 T ener un capital no inferior a cinco millones de pesetas. Para  el cóm puto  de esta cifra 
se sumará el capital social desem bolsado y el valor nominal de las Obligaciones puestas en 
circulación.

2.2 Ser concesionaria de obras o de servicios públicos.
3.2 Dedicarse a la producción de elementos específicos de la defensa nacional.
4.2 Sociedades de crédito.
En los casos de los números segundo, tercero y cuarto se aplicarán las normas de la p re

sente Ley, cualquiera que sea A  capital de la entidad.
Artículo segundo.— Las propuestas dé designaciones a que se refiere el artículo anterior 

se elevarán al G obierno, el cual las aprobará  si considera que los com prendidos en ellas reúnen 
las condiciones de m oralidad pública y adhesión al Régimen indispensables para el ejercicio de 
tales cargos. El G obierno  podrá , asimismo, o rdenar  las renovaciones de aquellos Consejeros, 
Directores, Gerentes o titulares de funciones análogas cuando estimase que han dejado  de re
unir aquellas condiciones.

Artículo tercero. — C u and o  se trate de sociedades extranjeras con negocios en España, 
se aplicarán las norm as que anteceden a las pe rson as  que de m odo  permanente ostenten en 
territorio  nacional la representación legal de la Com pañía  y la dirección o gerencia ide los 
negocios.

Artículo cuarto. — Q u edan  exceptuadas de las  normas de los artículos prim ero y  segundo 
las sociedades españolas que tengan en el extranjero su m asa principal de negocios.



Nú m . 2 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  18 5 7

Artículo quinto .—La infracción de lo dispuesto en ios artículos precedentes será corregi
da gubernatu ámente con arreglo a las leyes, sin perjuicio de los efectos sustantivos dimanan* 

tes de la irregularidad en el ejercicio de la capacidad de obrar.
Artículo sexto. — Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley, 

pero quedan subsistentes los preceptos que sujetan a mayores requisitos la vida social, de en* 
tidades determinadas, como compañías ferroviarias, empresas mineras y otras análogas.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove* 
cientos treinta v nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C ISC O  FR A N C O ,

LEY DE 25 DE AGOSTO DE 1939 constituyendo Ju n tas de Paro en las provincias.

Preside las inquietudes de nuestro M ovimiento mejorar las condiciones de vida de núes* 
tras clases humildes, garantizándoles el trabajo, derecho y deber de todos los españoles. Es as
piración del nuevo Estado el asegurar por* to dos los medios este derecho, haciendo que la 
riqueza cumpla su destino en relación con la vida de cuantos integran el pueblo.

El despojo de nuestro Tesoro y la destrucción sistemática por parte de los elementos ro« 
jos de muchas de nuestras fuentes de trabajo y bienes nacionales, dificultando la recuperación 
de nuestro ritmo económico, exige un esfuerzo de todas las actividades nacionales para alcan
zar, en el menor plazo, el reintegro al trabajo de todos los españoles. Para así lograrlo,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—En todas las provincias españolas se crean Juntas que, constituidas en 
lá forma que a continuación se expresa, tendrán por misión estudiar la colocación del personal 
en paro forzoso y fomentar la reanudación en la provincia de las actividades de todo orden 
que absorban a los españoles sin trabajo.

Dichas Juntas estarán compuestas del modo siguiente:
Gobernador Civil, Presidente.
Gobernador Militar.
Jefe provincial de Falange Española Tradicionalista y de las J, O. N. S.
Alcalde de la capital.
Ingeniero Jefe de Obras Públicas.
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal.
Ingeniero Jefe de Industria.
Delegado del Trabajo, Secretario.
Artículo segundo.—Las Juntas se reunirán todos los días laborables hasta dar cima a su la- 

bor, pudiendo solicitar la cooperación de cuantas entidades o particulares se encuentren en con
diciones de facilitar la solución de tan importante problema.

Artículo tercero.—Todas las entidades y organismos oficiales están obligados a prestar A 
las Juntas del paro su cooperación y actividad en las cuestiones y trámites en que, por razón 
de sus funciones, estén obligados a intervenir.

Artículo cuarto.—Todos los Ministerios que tengan obras pendientes de ejecución, debe
rán en el más breve plazo posible realizarlas, abreviando en cuanto sea posible los trámites 
administrativos.

Artículo quinto.—Dentro de las necesidades nacionales el Estado y las entidades públicas 
procurarán que el ritmo de sus obras y las épocas de su realización se armonicen con las ne
cesidades de trabajo, recogida de cosechas y paro periódico del campo.
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A r t íc u lo  s e x to .— El M in is te r io  de  H a c i e n d a  h ab i l i ta rá ,  p o r  la p a r te  q u e  le c o r r e s p o n d e ,  
lo s  c ré d i to s  n ecesa r io s  p a r a  el d e s a r ro l lo  de  es ta  Ley.

A r t íc u lo  sé p t im o .  —  P o r  los  D e p a r t a m e n to s  r e sp e c t iv o s  se d ic ta rá n  las d is p o s ic io n e s  p r e 
cisas  p a r a  la e jecución  d e  lo s  a r t íc u lo s  q u e  a n t e c e d e n .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  la p re se n te  Ley , d a d a  en B u r g o s  a ve in t ic in co  de  a g o s to  de  mil n o v e 
c ien to s  t re in ta  y  n u e v e .— A ñ o  de la V ic to r ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO de 25 de agosto de 1939 determinando la 
com petencia y funciones del Patronato de Peña
randa de Bracamonte.

La urgencia de que se reconstruya la villa de 
P eñaranda  de Bracamonte. en gran  parte des tru ida  
por  reciente catástrofe, aconseja d ictar algunas 
norm as que pongan al organism o ya constituido p a 
ra dicho objeto en condiciones de la máxima efica
cia y que sienten los principios del procedimiento 
económico que deba arbitrarse para dicha empresa- 

En su virtud, a propuesta del M inistro  de la G o 
bernación y  previa deliberación del Consejo  de 
Ministros.

D I S P O N G O :

A rtícu lo  primero.— El Patronato , constituido en 
Salamanca bajo la presidencia honorar ia  del Jefe 
del Estado y la efectiva del G o b ern ad o r  Civil, para 
la reconstrucción de P eñaranda  de Bracamonte, te n 
d rá  la competencia precisa para  realizar su cometi
do, bajo la dependencia del Ministerio  de la G o 
bernación. Se reconoce a dicho P atronato  perso
nalidad  jurídica, osten tando  el D elegado de H a 
cienda de dicha provincia la In tervención-Delegada 
del M inisterio  de su nombre.

A rtíc u lo  seg u n d o .—Son funciones del Patronato :
a) La catalogación y valoración de daños y 

perjuicios-
fe,) La aprobación de planes y proyectos
c) La realización de operaciones financieras-
d )  La contra tación de obras y servicios-
e)  C uan ta s  sean consecuencia de las an ter io 

res v del cometido específico del organismo.

A rticu lo  tercero.—Q u e d a n  sujetas a la ap ro b a
ción del M inisterio  de la G obernac ión  las resolucio
nes del Patrona to  que afecten al plan y proyecto 
general de reconstrucción y a arb it ra r  medios eco*, 
nómicos para ello. El Pa tronato  podrá  elevar al M i
nisterio las iniciativas y propuestas que estime con
veniente.

Artícu lo  c u a r to — La. dotación económica del P a 
tronato  estará constituida por los siguientes fondos:

a)  La cantidad inicial de un millón de pesetas 
procedentes de los ingresos de transportes  del G o 
bierno Civil de M adrid .

b)  El sobrante de la suscripción abierta para  
socorro a los damnificados y el importe de las su s 
cripciones abiertas para la reconstrucción.

c)  Las cantidades que se obtengan m ediante 
préstamos con el Institu to  de C réd i to  para  la R e
construcción Nacional.

d )  Los recursos que acuerde el Patronato ,  con 
aprobación del M inisterio  de la G obernac ión ,  y los 
que, en general, autorice o conceda el Estado o las 
C orporac iones públicas.

A rtícu lo  q u i n t o — En lo que no se oponga al 
presente Decreto, ni a  los acuerdos que en su eje
cución dicte el M inisterio  de la G obernac ión , se 
aplicarán las norm as % del Estado sobre Regiones 
Devastadas y Reparaciones ocasionadas por la 
guerra.

Así lo dispongo el presente Decreto, dado en 
Burgos a veinticinco de agosto de mil novecientos 
trein ta  y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación-,

RAMON SERRANO SUÑER
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DECRETO de 25 de agosto de 1939 disolviendo la Co. 
misión A dm inistrativa de la C aja  Postal de Aho
rros y nom brando en su lugar un Consejo de Vi. 
gilancia.

Es indispensable  norm alizar  el servicio de la C a ja  

Posta! de A h o rro s  y procu rar  resolver los p rob le
mas que plantea  el hecho de haber estado deten 
tada en región no l iberada hasta  el final victorioso 
de la cam paña* la docum entación  y capital de a q u é 
lla que cu stod iaba  su A dm in istrac ión  G eneral .

U rge ,  a sim ism o, devolver el uso regular de sus 

derechos a los titu lares  de cartillas de esta Inst i
tución tan im portante  en su s  aspectos económico 
y social, y re su ltan do  insuficiente para  conseguir lo  
la C om isión  A d m in is tr a t iv a  creada por orden de la 
Junta  Técnica del E stado  en veinte de septiem bre 
de mil novecientos treinta y siete, es imprescindible 
la constitución de los C o n se jo s  de V ig ilancia  y A d 

ministración que  dispone la base  décima de la Ley 

de catorce de ju n io  de mil novecientos nueve, que 
creó la e xp re sad a  C a j a  ba jo  la garantía  del Estado.

Por lo cual* a p rop uesta  del M inistro  de la G o 
bernación y previa  deliberación del * C o n se jo  de 

Ministros,

D I S P O N G O :
A rticu lo  p r im ero .— Q u e d a  disuelta  la C om isión  

A dm in istrativa  de la C a j a  Postal de A h o rro s ,  crea

da por orden de la Ju n ta  Técnica del E stado  de 
veinte de septiem bre de mil novecientos treinta y 
siete.

A rticulo  se g u n d o .— En su  lugar  se constituirá 
un C on se jo  de V ig ilan cia ,  form ado  por el M in istro  
de la G o bern ac ión ,  como Presidente ; el D irector 
General de C o rre o s  y Telecom unicación , V ice p re 
sidente; el del T esoro ,  el de Intervención, el de P re
visión Social y el de Educación  N a c io n a l ;  y un 
C onse jo  de A dm in is trac ió n ,  in tegrado por el D i 
rector G en era l  de C o rre o s  y Telecom unicación , 
como Presidente ; el Jefe Principal de C orreos ,  V i 

cepresidente; un A b o g a d o  del Estado, A se s o r  J u r í 
dico del M inisterio  de la G o b ern a c ió n ;  un Sub- 

G o b ern ador  del Ban co  de E sp añ a  y cuatro t i tu la 
res de las libretas de la C a j a  Postal de A h o rro s  
designados por el M in istro  de la G o b ern ac ió n  

Articulo  tercero.— D el C o n se jo  de V ig ilan c ia  y 
del de A dm in is trac ión  fo rm ará  parte , como Secre
tario. el A d m in is tr a d o r  G e n e ra l  de la C a j a  Posta l

de A h o rro s ,  cuyas funciones desem peñ ará ,  en tanto 
éste sea n om brado , el Jefe  de la Sección B an caria  
de C orreos.

A rtícu lo  cu arto .— El M in istro  de la G o b ern ación  

dictará  las disposic iones n ecesarias  para  la e jecu
ción de este Decreto.

D a d o  en B u rg o s  a veinticinco de agosto  de mil 
novecientos treinta y nueve .— A ñ o  de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de la G obernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 estableciendo la 
situación de excedencia forzosa a funcionarios 
de Investigación y Vigilancia

L a s  exigencias propias de lós servicios de Poli
cía, en orden al traba jo  y re sponsab il idad ,  señalan  
la conveniencia de prescindir de m anera más o m e
nos p ro lon gada  de los funcionarios  que no h a l lán 
dose incursos en las fa ltas  p revistas en reglam entos 
y disposic iones vigentes que llevan consigo la s e 
paración del C uerpo ,  carecen, sin em bargo , del s u 
ficiente vigor físico o no llenan los requisitos de 
competencia u otra índole que se estiman ind ispen
sables  p ara  el ejercicio de su s cargos.

En su  consecuencia, a propuesta  del M in istro  

de la G obern ac ión  y previa deliberación del C o n s e 
jo de M in istros ,

D I S P O N G O :
A rticu lo  prim ero —Q u e d a  facu ltado  el M in is tro  

de la G obern ac ión  para disponer el pase a la s i
tuación de excedencia forzosa  de los funcionarios  
del C u e rp o  de Investigación y Vigilancia ,  cuando  
las conveniencias del servicio u otras  ca u sa s  asi 
lo aconsejen, produciéndose ,  por tal motivo, las  v a 

cantes op ortu n as  en las escalas correspondientes,  
que se cubrirán  en la form a reglam entaria .

A rticu lo  s e g u n d o — A  los a fec tad os  por tal m e
dida  les será  de abono  a tod os  los efectos el t iem 
po que perm anezcan  en dicha situación, en la que 

sólo percibirán los dos tercios del sueldo  que dis- 
f iu ten , sin otros em olum entos.

A rtic u lo  t e r c e r o — El M in is tro  de la G o b e r n a 
ción podrá» en todo  m om ento , d ispon er  de los fu n 
cionarios del C u e rp o  referido que se hallen  exce

dentes forzosos ,  cu and o  la s  c ircun stanc ias  asi  lo
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requieran, sin sujeción a turno entre los que se en
cuentren en la misma, ni restricciones de tiempo 
de permanencia en ella.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agostó de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Jefe 
de la Casa Militar de S. E. el Jefe del Estado, al 
General de División D. José Moscardó Ituarte, 
que cesa en el mando del Cuerpo de Ejército de 
Aragón.

N om bro  Jefe de Mi Casa Militar al General 
de División don José Moscardó Ituarte, que cesa 
tn  el Mando del Cuerpo de Ejército de Aragón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria,

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador Militar de Madrid al General de Bri
gada D. Eduardo Sáenz de Buruaga y Polanco, 
que cesa en el cargo de General Jefe de la Cir
cunscripción Occidental de Marruecos.

A  propuesta del Ministro del Ejército,
Nom bro  Gobernador Miiitar de Madrid a] G e

neral de Brigada don Eduardo Sáenz de Buruaga 
y  Polanco» que cesa en el cargo de General Jefe de 
la Circunscripción Occidental de Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador Militar de Sevilla ai General de Bri
gada D. Antonio Perales Labayen que cesa en 
el mando de la Agrupación de Divisiones de Gua- 
dalajara.

A  propuesta del Ministro del Ejército.
N om bro  Gobernador Militar de Sevilla ai G e n e 

ral de Brigada don Antonio Pera-es Labayen, que 
cesa en el Mando de la Agrupación de Divisiones 
de Guadalajara.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, 
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove-, 
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

E- ^ n js t r o  del Ejército.
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador Militar de Barcelona al General de Bri
gada D. Francisco García Escámez, que cesa e»  
el mando de la División número 15.

A  propuesta del Ministro del Ejército,
N o m b ro  Gobernador Militar de Barcelona al 

G e n eral de Brigada don Francisco García Escámez, 
que cesa en el Mando de la División núm. quince.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
tn  Burgos a veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria,

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro del Ejército.
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de  29 de agosto de 1939 nombrando Go- 
bemador Militar de Cartagena al General de 
Brigada D. Miguel Abriat Cantó, que cesa en el 
mando de la División número 73.

A  propuesta del Ministro del Ejército,
N om bro  Gobernador Militar de Cartagena al 

General de Brigada don Miguel A briat Cantó, que 
cesa en el Mando de la División número setenta 
y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove- 
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Go. 
bernador Militar de El Ferrol del Caudillo al Ge
neral de Brigada D. Vicente Lafucnte Baleztena, 
que cesa en el cargo de General Jefe de la Cir
cunscripción Oriental de Marru? eos.
A propuesta del Minis t ro del Ejército,
No m b r o  Gob ernador  Mil i tar  de El Ferrol deí 

Caudillo al General  de Brigada don Vicente 1.a- 
fuente Baleztena, que cesa en el cargo de General  
Jefe de la Circunscripción Oriental  de Marruecos.

Asi lo d i spongo  por  el presente Decreto,  da do  
en Burgos a veint inueve de agosto de mil n o ve 
cientos t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador Militar de Cádiz al General de Brigada 
don Pedro Jevenois Labernade, que cesa en el 
cargo de Comandante General de Artillería del 
Ejército del Sur.
A propuesta del Ministro del Ejército,
N o m b r o  Gobe rna dor  Mil i tar  de Cádiz al G e n e 

ral de Brigada don Pedro Jevenois Labernade,  q ie 
cesa en el cargo de Co mandan te  General  de A r 
tillería del Ejército de) Sur.

Asi lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dad o  
en Burgos a veint inueve de agosto de mil no ve 
cientos t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
Ei M inistro del Ejército, .

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Co
mandante Militar de Menorca al General de Bri
gada D. Eduardo Recas Marcos.
A propuesta del Mini st ro  del Ejército,
N o m b r o  Coman dan te  Mil i tar  de Menorca al 

General  de Br igada don Ed uar do  Recas Marcos.
Asi lo d i spongo  p or  el presente Decre to,  dad o  

en Burgos a veint inueve  de agosto de mil  n o v e 
cientos t reinta y  nueve.—A ñ o  de la Victor i a.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS ’

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ge
neral Jefe de la División número 11 al General 
de Brigada D. Franc sco de Borbón y de la To
rre, que cesa en el mando del Cuerpo de Ejér
cito de Córdoba.
A  propuesta del Ministro del Ejército,
N o m b r o  General  Jefe de la División numero  

once a¡ General  de Brigada don Francisco de Bor 
bón y de :a Torre,  que cesa en el Mando  del C u e r 
po de Ejército de Córdoba.

Así  lo d ispongo por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos a veint inueve de agosto de mil no ve 
cientos treinta y n u e v e —A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Jefe 
de la División número 13 al General de Brigada 
don Ricardo Rada Peral, que cesa en el mando 
de la División número 152.

• A  propuesta del Ministro del Ejército 
N o m b r o  General  Jefe de la División número  

trece a l General  de Brigada don Ricardo Rada Pe
ral, que cesa en e] Mando  de la División número 
ciento cincuenta y dos.

Asi  lo d ispongo por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos a veint inueve de agosto de mil n o v e 
cientos t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
E M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ge
neral Jefe de la División número 22 al General 
de Brigada D. Francesco Martín Moreno, que 
continuará ejerciendo el cargo de Gobernador 
Militar del Campo de Gibraltar.
A  propuesta del Ministro del Ejército,
N o m b r o  G ere ra l  Jefe de la División número  

veint idós al General  de Br igada don  Francisco M a r 
tín Moreno,  que cont inuará  ejerciendo el cargo de 
G o be rna dor  %Mil i tar  del Cam po  de Gibral tar .

^ s i  lo d i spongo  p o r  el presente Decre to ,  d a d o  
en Burgos  a veint inueve  de agosto de mil n o v e 
cientos t re inta y nueve .—A ñ o  de la Victor i a .  ‘

F R A N C I S C O  F R A N C O ;
Fl Ministro del Ejército,

TOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ge. 
neral Jefe de la División número 31 al General 
de Brigada D. José Iruretagoyena Solchaga, que 
cesa en el mando de la División número 3.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Nombro General Jefe de la División número 

treinta y uno al General de Brigada don José Iru* 
retagoyena Solchaga, que cesa en el Mando de la 
División número tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

EL Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ge. 
neral Jefe de la División número 41 al General 
de Brigada D. Salvador Múgica Buhigas, que cesa 
en el mando de la División número 19.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Nombro General Jefe de la División número 

cuarenta y uno al General de Brigada don Salva
dor Múgica Buhigas, que cesa en el Mando de la 
División número diez y nueve-

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VAREOLA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando' Ge- 
neral Jefe de la División número 51 al General 
de Brigada D. Alvaro Sueiro Villarino, que cesa 
en el mando de la División número 53.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Nombro General Jefe de la División número 

cincuenta y uno al General de Brigada don Alvaro 
Sueiro Villarino, que cesa en ^  Mando de la Divi
sión número cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ge
neral Jefe de la División número 62 al General 
de Brigada D. José de los Arcos Fernández, que 
cesa en el mando de la División número 75.

A  propuesta del Ministro del Ejército,
N om bro  General Jefe de la División número 

sesenta y dos al General de Brigada don José de 
los Arcos Fernández, que cesa en el Mando de la 
División número setenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove* 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
EL Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ge
neral Jefe de la División número 71 al General 
de Brigada D. Manuel Palenzuela Arias, que cesa 
en el mande de la División número 71 de la an- 

’ tigua Organización.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Nombro  General Jefe de la División número 

setenta y uno al General de Brigada don Manuel 
Palenzuela Arias, que cesa en el Mando de la Di* 
visión número setenta y un.o de la antigua orga* 
nización.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove* 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria, 

F R A N C IS C O  F R A N C O .
Eli Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ins
pector de los Servicios y de . Movilización de la  
1.a Región Militar al General de Brigada D. Luis 
Solans Labedán, que cesa en el mando del Cuer* 
po de Ejército de Extremadura.

A  propuesta del Ministro del Ejército,
Nombro Inspector: de los Servicios y de Moví*

lización de la Primera Región Militar, aj General
de Brigada don Luis Solans Labedán. que cesa en
el Mando del Cuerpo de Ejército de Extremadura*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
en Burgos a veintinueve de agosto de mil nove*
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ins 
pector de los Servicios y de Movilización de la 
2.a Región Militar al General de Brigada D An. 
lonio González Espinosa, que cesa en el mando 
del Cuerpo de Ejército de Granada.

A  propuesta del Ministro del Ejército,

Nombro  Inspector de los Servicios y de M ovi
lización de la Segunda Región Militar a\ General 
de Brigada don Antonio González. Espinosa, que 
cesa en el M ando de: Cuerpo de Ejército de G r a 
nada.

Así lo d ispongo  por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve de agosto  de mil no ve
cientos treinta y nueve.— A ñ o de la Victoria ,

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro del E jército,
'OSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ins
pector de los Servicios y de Movilización de la 
6 a Región Militar al General de Brigada D Ar 

’ turo Cebrián Sevilla, que cesa en el cargo de 
Gobernador Militar de La Coruña.

A propuesta del Ministro del Ejército,

Nombro Inspector de los Servicios y de M ovi
lización de la Sexta Región. Militar aj Genefal de 
Brigada don Arturo Cebrián Sevilla, que cesa en 
el cargo de G obernador Militar de La Coruña 

Asi lo d ispongo  por el presente Decreto, dado  
en Burgos a veintinueve de agosto  de mil n ove
cientos treinta y nueve.—A ñ o  de la V ic to r ia . .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El, Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARE! * IGLESIAS

DECRETO de 29 de agosto de 1939 nombrando Ins. 
pector de los Servicios y de Movilización de la 
7.a Región Militar al General de Brigada D. Mar
cial Barro y García, que cesa en el cargo de Go
bernador Militar de Valladolid.

A  propuesta del Ministro del Ejército,
Nom bro  Inspector de los Servicios y de M ovi

lización de la Séptima Región Militar a l General 
de Brigada don Marcial B a rr0 García, que cesa en 
el cargo de Gobernador Militar de Valladolid.

Así lo d ispongo  por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve de agosto de mii nove
cientos treinta y nueve.—A ño de la V icto r ia f

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Ei M inistro del E jército.
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y COMERCIO

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo el 
cese del Director General de Comercio y Política 
Arancelaria D. Emilio Navasques y Ruiz de Ve- 

lasco.

A  propuesta del Ministro de Industria y C o 
mercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros',

D I S P O N G O :
Cese en el cargo de Director General de Com er

cio y Política Arancelaria D. Emilio N avasques y 
Ruiz de Velasco-

A si lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mi nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Industria  y Comercio 
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

PRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

O R D E N  de 3\ de agosto de 1959 
readmitiendo, sin sanción* a los 
funcionarios y empleados del ex
tinguido Congreso de los D r  
putados que se citan .
Blmo. Sr.r V isto  el resultado fa 

vorable Iaq informaciones o b 

tenidas acerca de los funciona
rios del extinguido C on greso  de 
los D ip u tado s ,  don M iguel M a r 
tínez de la R iva y Quintas,  don 
Luis  M araver  Serrano y don 
G a sp a r  B ayón  Chacón, Jefes de 
A dm in istración ; don Enrique de 
T ap ia  y Ozcáriz y don Eduardo  
G arc ía  Bote, T aq u íg ra fo s ;  don 
M anuel Pérez de Petinto y Ber" 
tcmeú, Médico; don Juan  M oya

Idigoras, Arquitecto; don José Do~ 
mínguez Callejón Y don Luis A l*  
vira y Sánchez-Bueno Auxiliares, 
y Rosendo Méndez Porta, U j  er; 
esta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto :

1.- Readmitirles sin sanción.
2.-" Q u e  esta readmisión, en 

cuanto pueda implicar bz adscrip
ción- a otros se rv ic io s  públicos, 
queda sujeta a las restricciones
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señaladas en el D ecreto  de 4 de 
m ayo  de 1937.

3.- Q u e  el presente acuerdo  
no  prejuzga lo que puedan  reso l
ver respeco a su admisión los M i
n is terios  de quienes puedan  de" 
pender, en el caso de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la A d “ 
ministración.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 31 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— P D., El 
Subsecretario , Valentín  G alarza .
l im o. Sr. Subsecre tar io  de la P r e 

sidencia del G ob ie rno .
O R D E N  de 31 de agosto de ¡939 

separando del servicio en eje- 
cución% a los efectos administra- 
tivos, del fallo de los T r ibuna " 
les de Justicia que le condena
ron a doce años y  un dia de re
clusión, al Ujier del extinguido  
Congreso de ¡os D ipu tados- Ma~ 
nuel In fan te  Arteaga.  
l im o. Sr.: Visto  el expediente  

ins t ru ido  al U j ie r  del ex t ingu ido  
C ongreso  de los D ipu tados ,  M a 
nuel Infante  Arteaga, al que se ha 
aportado referencia del fallo de, 
los Tribunales  de Justicia que ie 
condenaron  a doce años y un dia 
de reclusión, pena que  lleva como 
accesoria la de inhabilitación a b 
soluta, la cual produce, a su vez, 
p rivación de empleo,

Esta Presidencia del G o b ie rno ,  
en ejecución a los efectos adm i
n is tra tivos,  del m encionado  fallo, 
h a  resuelto  que el U jie r  M anuel 
In fan te  A rteaga sea separado  del 
servicio y  cause baja definitiva 
en el escalafón correspondien te .

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años-

Burgos, 31 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .—P. D., El 
Subsecretario , V alen tín  G alarza .
lim o. Sr. Subsecre tar io  de la P re 

s idencia del Gnhiprrm
O R D E N  de 31 de agosto de 1939 

separando def in itivam ente del 
servicio, al Ujier del ex tinguido  
Coñgreso  de los D iputados A n 
tonio A y u g a  Ros- 
l im o . Sr.: E xam inado  el ex p e

d ie n te  ins t ru ido  al U j ie r  del ex 
t in g u id o  C ongreso  de los D ip u 
tados . A n to n io  A yuga Ros, co n 

form e al a p a r ta d o  b )  del a r t ícu 
lo qu in to  de la Ley  de 10 de fe
b re ro  de 1939, en el que resu lta  
p ro b a d o  p o r  el tes tim onio  coinci" 
dente  de diversos com pañeros 
suyos que ha realizado actos a n 
t ipatrió ticos  y contrarios  al M o 
v im iento  N acional,  s irv iendo  v o 
lun ta r iam en te  en la In tendencia  
roja, no  obstan te  estar, po r  su 
edad, excep tuado  de m ov i l iza 
ción,

V istos  los artículos 9, a p a r ta 
do  d )  y 10 de la Ley antes m e n 
cionada, esta Presidencia  del G o 
b ierno  ha resuelto  separar de fin i
tivam ente del servicio al U j ie r  
A n to n io  A y u ga  Ros, que será 
dad o  de baja en el escalafón co
rrespond ien te

D ios guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 31 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .~ P .  D., El 
Subsecretario , V alen tín  G alarza .
l im o. Sr. Subsecre tar io  de la P re 

sidencia del G ob ie rno .

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N E S  de 23 de agosto de 
1939 autorizando  a los señores 
que se indican /  concesionarios  
de las lineas de automóviles que  
se mencionan, para satisfacer en 
metálico e] im puesto  del t im bre .
l im o, Sm  V is to  el escrito d'e 

don Pedro Ferrer Bescós. conce
s ionario  de la linea de au tos  para  
el servicio público  de Viajeros de 
Bierge a B a rbas tro  y  viceversa, 
so lic itando satisfacer en metáli- 
co el im porte  del t im bre  con que  
por  el artículo 189 de la Ley es
tán g ravados  los billetes de v ia 
jeros y talones resguardos  de 
mercaderías que expide;

R esu l tando  que  g irada visita 
de inspección a la citada empre" 
sa, m anifies ta  el In spec tor  técni
co del T im bre , en acta levan tada  
en 29 de julio  último, que la con
tab il idad  qüe  t iene establecida 
responde  a d a r  a conocer la re" 
caudación del im puesto  en fo r 
ma que es fácil su com probación , 
y que el núm ero  de docum en tos  
exped idos  d u ran te  un año, ap li

cándoles el t ipo  de g ravam en  de 
la escala g rad u a l  re fo rm ad a  de l  
artículo an te r io rm en te  citado, as* 
cendió  a la sum a de pesetas 
421,94, s iendo  la dozava  parte  de 
d icha suma la de pesetas  35,16;

R esu l tan do  que  el conces iona
rio de referencia está conform e 
con que se fije en 35 pesetas la 
can tidad  que  d eb erá  en tregar  a 
buena  cuenta en fin de cada mes 
p o r  el exp resad o  concepto;

V isto  la Ley y el Reglam en to  
del Im puesto ;

C o n s id e ra n d o  qu e  el articulo 
156 del v igente  R eglam ento  del 
T im b re  confiere a este M in is te 
rio la facultad  de au to r iza r  a las 
C o m p añ ías  de Ferrocarri les  y 
Em presas  de diligencias y v a p o 
res para satisfacer en metálico el 
im porte  del t im bre  correspon^ 
d iente  a sus billetes de v ia je ros  
y talones resguardos  de m erca 
derías, y para  fijar, de acuerdo 
con las mismas, la can tidad  q u e  
deban  en tregar  m ensualm ente  a 
buena  cuenta;  d isp o n iénd o se  en 
el mism o artículo  qu e  cuando  las 
citadas C o m p añ ía s  y E m presas  
tengan  establecida su contabili* 
dad  de m anera  qu e  sea ga ran t ía  
de exac t i tud  en la d e te rm inac ión  
y recaudac ión  del im pues to  o f re 
ciendo facil idades p ara  las com 
p robac iones  que  se estimen n e 
cesarias o convenientes, como 
ocurre  en el p resen te  caso, p o d rá  
concedérseles que  p resen ten  las 
cuentas anuales y sus justif ican
tes con. su jeción a los m ode los  
ad jun to s  a d icho Reglam ento ,

Este M inis ter io ,  de co n fo rm i
dad  con lo p ro p u e s to  p o r  esa 
D irección general, acuerda a u to 
rizar a don Pedro Ferrer  Bescós, 
concesionario de la línea de autos 
de Bierge a B a rbas tro  y  v icever
sa, para  que  a p a r t i r  del 1.9 de 
enero  del año en curso satisfaga 
en metálico el im porte  del t im 
bre  d evengado  p o r  los billetes de  
via je ros  y ta lones  resguardos  de 
m ercaderías  que expide, fi jando 
en 35 pesetas la can tidad  que p o r  
este concepto  deberá  en tregar a 
b uena  cuenta en fin de cada mes 
y  d isp o n ie nd o  que las cuentas 
que  r inda  a esa D irecc ión  gene" 
ral y los justificantes de las mis- 
mas h ab rán  de a justarse a los 
m odelos  19 a 21 que figuran en
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el apéndice dei vigente Regla
mento del Timbre,

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V. I f muchos 
años.

Madrid, 23 de agosto de 1939. 
* Año de la Victoria

LARRAZ
limo. Sr. Director General del

Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de 
don Pedro Palacio Viu, conce' 
sionario de la linea de autos pa
ra el servicio público de viajeros 
de Boltaña a Broto y Llinas de 
Broto, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita 
de inspección a la citada empre
sa, manifiesta el Inspector técni
co del Timbre, en acta levantada 
en 26 de julio último, que la 
contabilidad que tiene estableci
da responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto, en for
ma que es fácil su comprobación, 
y que el número de documentos 
expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de -gravamen de 
la escala gradual reformada dei 
artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 
311,44, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 25,95;

Resultando que el concesiona
rio de referencia está conforme 
con que se fije en 25 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
por ei expresado concepto;

Visto k  Ley y  el Reglamento del Impuesto;
Considerando que el artículo 

156 del vigente Reglamento del 
Timbre confiere a esté Ministe
rio la facultad de autorizar a las 
Compañías de Ferrocarriles y  
Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros

y talones resguardos de mercade
rías, y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determi
nación y recaudación dei impues
to, ofreciendo las facilidades pa
ra las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por esa D i
rección general, acuerda autori
zar a clon Pedro Palacio Viu, 
concesionario de la linea de autos 
de Boltaña a Broto y Llinas de 
Broto, para que a partir del 1.- 
de mayo del año en curso satis
faga en metálico el importe del 
timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, 
fijando en 25 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que r in d a . a esa Direc
ción general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que fi" 
guran en el apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I.* muchos 
años.

Madrid, 23 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

LARRAZ,
limo. Sr. Subsecretario General 

del Timbre.

O R D E N  C IR C U L A R  de 29 de 
agosto de 1959 prorrogando has
ta 16 de septiembre próximo el 
plazo fijado por la Ley de 1.º 
de junio referente a declaración 
de nulidad y  expedición de da* 
plicados de determinados títu
los-
En uso de la autorización otor

gada por la Ley de 30 de junio 
último este Ministerio se ha servi
do disponer que se prorrogue has
ta el 16 de septiembre próximo el- plazo para formular, al amparo 
del procedimiento sumario creado 
por la Ley de primero de junio 
pasado, las denuncias relativas a 
declaración de nulidad y consi
guiente expedición de duplicados 
de títulos al portador, extranjeros 
y españoles de cotización interna
cional.

Madrid, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. LARRAZ.

O R D E N  de 29 de agosto de 1959 
señalando el recargo que debe, 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la primera de
cena del próximo mes de sep
tiembre.
limo. Sr.: De contormid/.d con

lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 28 
de enero de 1937, inserta en el BO
LETIN O FIC IA L  DEL ESTA
D O  de 31 del propio mes-Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que J ebe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de ios derechos de Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante |a pri
mera decena del próximo mes de 
septiembre, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes ¿el Banco de España, en vez de hacerlo en oro, se
rá de ciento noventa y seis ente
ros con doce centésimas ¡por ciento 

Lo que comunico a V. I* para su 
conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos 
años.Madrid, 29 de agosto de 1939 — 
A 6 o  d .  h  Victoria. <
Sr. Director General de Aduanas,
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

D I E T A S
ORDEN de 29 de agosto de 1939 

dictando normas para la inter
pretación de las órdenes de 24 
de julio y 17 de agosto sobre abono de dietas a Generales, Je
fes, Oficiales, Suboficiales y  asi
milados.
La constante movilidad de las 

tropas y el periodo de intensa 
reorganización en que se encuen* 
tra el Ejército, que obliga a su 
personal a vivir separado de sus 
familias y a soportar por ello 
gastos muy superiores a sus me
dios económicos, se consideró de 
estricta justicia remediar en lo 
posible dicha situación, dictán
dose al efecto las Ordenes de 24 
de julio de 1939. (B. O. núme
ro 206) y 17 de agosto del mis
mo año (B. O. núm- 231).

Mas tales disposiciones, muy 
justas en su fundamento, dejarian 
de serlo si se las diese mayor 
amplitud de lia debida, y con 
el fin de evitar un carácter de 
absoluta generalidad, que nunca 
fué propósito  del Mando, a par
tir de 1 de septiembre próximo 
serán aquéllas interpretadas con 
estricta sujeción a las normas que 
a continuación se expresan:

1.5 Dichas Ordenes, como dic
tadas por este Ministerio, sólo al 
personal del mismo deben afec
tar por las circunstancias que en 
él preámbulo se expresan, pero 
no a otras Fuerzas que, aun pres
tando en los momentos actuales 
servicios genuinamente militares, 
tienen sus devengos mayores in
cluidos en Secciones del Presu
puesto distintas a las del Ejérci
to, ni aun a los que, teniéndo
les en las mismas Secciones que 
éste, para su funcionamiento y 
organizáción dependen de otro 
Ministerio.

2.5 El abono de la media die
ta es incompatible con la bonifi
cación de residencia en Baleares, 
Canarias y Africa, no pudiendo, 
por lo tanto, cobrar la primera 
ni los que residan en aquellos 
territorios, ni los que, estando en 
la Península, t i en en  reconocido

ese derecho a la bonificación de 
residencia,

3.5 Siendo e:l abono de la me
dia dieta, no por dias, sino por 
meses completos, ha de entender
se siempre que aquélla anula por- 
completo el derecho a la dieta 
entera, y a la reducida en todos 
los casos comprendidos en el vi
gente Reglamento de Dietas, así 
como también a los emolumentos 
que en él se fijan para maniobras, 
ejercicios, etc., quedando, por lo 
tanto, subsistente sólo dicha me
dia dieta.

Unicamente cuando se trate de 
Comisiones al extranjero se per
cibirán las que para cada caso 
se señalen, pero en los días que 
aquéllas se desempeñen, dejará' 
de cobrarse la media dieta.

4 5 Para el abono de la media 
dieta se considerarán todos los 
meses de treinta dias.

5.5 El abono de la media die
ta es incompatible con el suple
mento de haber concedido por 
Decreto de 4 de marzo de 1938 
(B. O. núm. 504), del mismo mo
do que lo es también la bonifi
cación de residencia.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Ascensos
O R D E N  de 29 de agosto de 1939 

colocando en el Escalafón y  con- 
firiendo el empleo inmediato su
perior , al Capitán de la Escala 
activa de Caballería, D. Joaquín 
Cabeza de Vaca y  Santos Suám rez.
En virtud de lo dispuesto por 

S- E. ej Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y resuelta sin 
responsabilidad la información que 
como procedente de territorio li
berado le ha sido instruida, se re
integra a su puesto y se confiere 
el empleo de Comandante, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, al Capitán de la escala activa 
del Arma de Caballería don Joa
quín Cabeza de Vaca y Santos 
Suárez, colocándose a continua
ción de don Juan Bermejo Lossan- 
tos.

Burgos, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez de Caba
llería don Bernardo Cruz V ázquez otro.
Por reunir las condiciones que 

señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136), se declaran 
aptos para el ascenso y se confiere 
el empleo inmediato, con antigüe
dad de 8 de enero de 1938, a los 
Alféreces de Caballería don Ber- 
naido Cruz Vázquez, del Regi
miento Cazadores Los Castillejos 
número 9- y don Gregorio Luque 
López, disponible forzoso en la Segunda Región Militar.

Burgos, 29 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

VARFLA

Ó R D E N  de 29 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al A lférez de Caba
llería don Alvaro González Barba y  otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136). se declaran 
aptos para el ascenso y se confiere 

-el ^mpleo inmediato, con antigüe
dad de 18 del actual, a los Alfé
reces de Caballería que a continuación se relacionan:

Don Alvaro Gonzáiez Barba, 
del Regimiento Cazadores Taxdir número 7.

Don José Muñoz López, del 
mismo.

Don Buenaventura Domínguez 
Aceitero, del ídem ídem.

Don Ange] Prieto del Agua, del Regimiento Cazadores Farnesio 
número 10.

Don Agapito Domínguez G ar
cía, del'mismo* Regimiento- 

Don Francisco Obejo Jiménez, 
del Regimiento Cazadores Taxdir 
número 7.

Don Eustasio Fernández Alva- rez. del Regimiento Cazadorees 
Farnesio núm. 10.

Don Prudencio Bernal Egido» 
del mismo Regimiento.

Don José Santana González, dej 
Regimiento Cazadores Los Casti
llejos núm. 9- 

Don Agustín Sánchez Iglesias» 
del Regimiento Cazadores Los 
Castillejos núm. 9.

Don Francisco Gordo Fe ipe, dd
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Regimiento Cazadores Farnesio 
número 10.

Don Juan Cabrera Sánchez, del 
Regimiento Cazadores Los Casti
llejos núm. 9. a*

Don Manuel Perdigones Brea, 
del Regimiento Cazadores Taxdir 
número 7.

Don Rafael Higuera Jurado, del 
m smo Regimiento-

Don Antonio Simón Pastor, del 
Regimiento Cazadores Farnesio 
número 10.

Don Primo Rezos Merino, del 
mismo Regimiento.

Don. Cesáreo Fernández V áz
quez, del Regimiento Cazadores 
Los Castillejos núm. 9.

Don Julián Redondo Gonzalo, 
del Regimiento Cazadores Farne
sio núm. 10-

Don Andrés Méndez Campos, 
del Regimiento Cazadores Los 
Castillejos núm. 9.

Don Basilio Carbonero Marcos, 
del Regimiento Cazadores Farne
sio núm. 10.

Don Jacobo Sánchez Rodríguez, 
del Regimiento Cazadores Villa- 
rrobl'edo núm. 1.

Burgos, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA

ORD EN  de 29 de agosto de 1939 
confiriendo. el em pleo inm edia
to superior al A lférez  de A rti
llería don Baltasar R edrado Fra
ga y otros.

Por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136), se declara 
aptos para el ascenso y se confie
re e'l empleo inmediato superior, 
con antigüedad de 18 de agosto de 
^39, a I°s Alféreces del Arma de 
Artillería que a continuación se 
relacionan:

Don Baltasar Redrado Fraga, 
del Segundo Regimiento Artillería 
de Costa.
, P 0lJ Antonio Miras Carmona 

del 11 Regimiento de Artillería 
Ligera-

Don Luis Martín Nebreda, del 
mismo.

Don J u a n  Tello Bazaga, del 
mismo.

Don Claudio Carranzp Cuesta,! 
del mismo. *

Don Crisanto Beltrán Nebreda 
de i mismo.

Don Prudencio Blasco Mur, del 
mismo.

Don Máximo Abad Arlanzón, 
del mismo.

h Don Juan José Sevilla. Sevilla, 
del Segundo Grupo Mixto de A r
tillería-

. Don José Rodríguez Pérez, del 
| mismo.
¡ Don Rafael Pastor GabEs, del 
mismo.

Don Valentín Fonteoha Valle, 
dei mismo.

| Don, Teodoro Gómez Lázaro, 
del mismo.

| Don Juan P e ñ a  Alonso, del 
mismo.

¡ Don Andrés Pérez Hidalgo, de] 
mismo.

Don José Santisteban Gómez, 
del mismo.

Don José Gómez Gomá, de la 
Escueia Central de Tiro de Costa.

D on Antonio Elvira Ruiz, de la 
misma.

Don Enrique Arias Santisteban, 
dei Primer Regimiento de Arti-, 
lleríA Pesada- i

Don Juan Luque López, del 
mismo.

Don Antonio Rosas Jiménez, 
del mismo.

Don Ramón Alonso Alonso, del 
mismo.

Don Antonio Montenegro Cle
mente, dei mismo.

Don José Avi a Vita, del mismo.
Don Pedro Díaz Martos, del 

mismo.
Don Diego Ortiz Botello, del 

mismo.
Don Enrique Ponzón Llera, del 

mismo.
Don José Diez Conesa. del mis

mo.
Don Modesto Duñabeitia Le- 

gorbliru, del mismo.
Don. José Peral Trigo, del mis

mo.
Don Antonio García Valerga, 

del mismo.
Don Fortunato Elvira Ruiz, del 

mismo.
Don Librado de Cózar Herrera, 

deí mismo.
Burgos, 29 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.
VARELA

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia* 
to superior al A lférez  de Arti- 
Hería don Silverio Casas B el
trán y otros-

Por reunir las condiciones que*, 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm- 136), se declaran 
aptos para el ascenso y se con
fiere ei empleo inmediato a los 
Alféreces de Artillería que a 
continuación se relacionan, con 
la antigüedad que a cada uno 
se le señala:

Don Silverio Casas Beltrán, 
con antigüedad de 8 de enero 
de 1938.

Don Pedro Martin González, 
con antigüedad de 8 de enero 
de 1938.

Don Benito Gómez Valmaseda, 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1938..

Don Alfonso García López,, 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1938.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
confirm ando en e l em pleo de  
Teniente d e l¿ escala activa de  
Artillería al A lférez  d e  d icha  
Escala y Arma don R afael La- 
torre Pina
Se confirma en el empleo de 

Teniente de la escala activa de 
Artillería, el cual le fué confe
rido en virtud del Decreto nu
mero 126 de 22 de septiembre de 
1936 (B . O. núm. 28), con antr 
güedad de dicha fecha, al Alfé
rez de dicha escala y Arma don 
Rafael Latorre Pina-

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA,

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to al Brigada de Artillería don 
Aurelio Fernández Fontela.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér* 

j e i t o s  Nacionales, se confiere el 
I empleo de Alférez de Artillería,
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con antigüedad de 20 de marzc 
de 1937, al Brigada de dicha Ar ma don Aurelio Fernández Fon 
tela.

Burgos, 29 de agosto de 1939 
Año de la Victoria.

V ARELA

O R D E N  de 29 de agosto de 193Í 
confiriendo el empleo inmedia- 
to superior al Alférez de Sani
dad Militar don Francisco V i
cente Díaz y  otros
Por reunir las condiciones que 

señala la Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. núm. 136), se decla
ran aptos para el ascenso y  se 
les confiere' el empleo inmediato, 
con antigüedad de 18 de los co
rrientes, a los Alféreces de Sa
nidad Militar don Francisco Vi
cente Díaz, don Antonio Coro
nado Zaragoza y don Eloy Se" 
gur Santa Catalina- 

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA,

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
colocando en el escalafón y  con
firiendo el empleo inmediato 
superior al Teniente de la Esca
la activa de la Guardia Civil 
don Valentín Mochales Tello.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, resuelta la in
formación . que como prócedente 
de territorio liberado le ha sido 
instruida, se reintegra a su pues
to y se le confiere el empleo in
mediato superior, con la anti
güedad de 6 de marzo último, al 
Teniente de la escala activa del 
Instituto de la Guardia Civil, 

don Valentín Mochales Tello, 
colocándose a continuación de 
don Enrique Cedrán Torrecilla 
del Puerto.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 29'de agosto de 1939 
colocando en el escalafón y  con
firiendo el empleo inmediato su
perior al Capitán de Carabine
ros don Enrique Galván García y  otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales y  resuelta, sin 
responsabilidad, la información 
que como procedentes de terri
torio liberado, les ha sido ins
truida, se reintegra a su puesto y  
se confiere el empleo inmediato 
superior, con la antigüedad de 
29 de abril de 1938, al Capitán 
de Carabineros don Enrique 
Gaiván García y al Teniente del 
mismo Instituto don Antonio 
Martin Neira, colocándose a 
continuación de don José Flores 
Figueroa y de don Antonio A pa
ricio González, respectivamente.

Burgos, 29 de agosto de 1939- 
Año de la Victoria,

VARELA.

S u b s e c r  e t a r i a
Ascensos

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez provisio
nal de Infantería don Fernando 
Delgado de Rioja y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 552), se as
ciende al empleo de Teniente 
provisional del Arma de Infan
tería, con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, a los A l
féreces de dicha Escala y Arma 
que a continuación se relacio
nan :

D Fernando Delgado de Rio
ja, con antigüedad de 10 de abril 
de 1938.

D. Manuel Morales Pérez, con 
ídem de 17 de julio de id.

D. Antonio Casares López, con 
ídem de 13 de septiembre de 
ídem.

D. Felipe Silvela Alcázar, con 
ídem de 20 de septiembre de id.

D. Melecio Prieto Martínez, 
con, ídem de 17 de noviembre 
de id.

D. Alfredo Bárcena Espina, 
con ídem de 19 de noviembre 
de id-

D. Luis Cacho Serrablo, con 
ídem de id.

D. Benedicto Arias Arias, con 
Idem de id.

D. Pedro Mario Peñas Rozas, 
;con ídem de id.

D. Eufrasio Varona Medrano, 
con ídem de id.

D. Luis Martínez Es:rada; :cn 
ídem de id.

D. José Yañes Jiménez, con 
ídem de 29 de noviembre de íd„ 

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 29 de agoste de 1939 

concediendo asimilación ai em
pleo de Capitán al A yudante  de 
Obras de los Cuerees Subalter
nos de Ingenieros del Ejército 
a extinguir don José Luis de la 
Sota y  de Diego.
De acuerdo con io prevenido 

en la O. C. de 31 de diciembre 
de 1933 (D. O. núm. 51.934), se 
concede asimilación al empleo dé 
Capitán, al Ayudante Je  O bras  
Públicas de los Cuerpos Subal
ternos de Ingenieros del Ejérci
to, a extinguir, D José Luis de 
la Sota y de Diego, de la Ce* 
mandancia de Ingenieros de M a
rruecos, con antigüedad de 1 Je  
junio de 1939, el cual continuará 
en su actual destino.

Burgos, 29 de agente de 1939, 
Año-de la Victoria.—E! General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 29 de agoste de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to superior al Sargento del A r 
ma de Ingenieros don P e d r ó  
Merino Izquierdo y  otros.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los. 
Ejércitos Nacionales, y  resuelta 
sin responsabilidad la informa- 
:ión que, como procedentes de 
territorio liberado, les ha sido 
nstruída, se reintegra a su pues* 
:o y se confiere el empleo in« 
nediato superior, con la anti- 
*üedad de 20 de marzo de 1937, i los Sargentos de Ingenieros 
jue se expresan a continuación, 
os cuales continuarán en el des* 
ino provisional que se les hk 
idjudicado por Orden comuníá ada:

D. Pedro Merino Izquierdo,
D. Bruno Herrero Cámara.
D- Hermenegildo Muñiz So- >rino. ?
D. Jesús Bravo Torres.
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D. Al fonso Fernández  H e r n á n 
dez.D. An ton i o  Garc ía  Pascual.

D. Florencio Sánchez Tovar .  
D. Emil iano Macar ró n  Bravo 
D.  An to n io  Puen te  Pane ro .
D. A nto n i o  Pavón  Rosa.
D.  A b d ó n  Ramos  Fuentes.
D.  Máximo G ó m e z  Pacheco.  
Burgos,  29 de agosto de 1939. 

Año de la Victor i a —El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavani l les.

O R D E N  de 29 de agosto de 7939 
colocando en el escalafón y  con 
firiendo el empleo superior in 
mediato al Sargento  de la Guar  
dia Civil don Felipe G onzález  
(2 ° )  y  otros.
En vir tud de lo d ispues to por  

S. E. el General í s imo  de los E j é r  
citos Nacionales,  resuel ta la in 
formación sin responsabi l idad 
que,' como procedentes  de t er r i 
torio l iberado,  les ha sido ins
truida, se reintegra a su puesto 
y se confiere el empleo  inm ed ia 
to superior,  con la an t igüedad  de 
12 de mayo  de 1937, a los sa r 
gentos de la G u a r d i a  Civil  que 
figuran a con tinuación:

In fante r í a
D. Félix Gonzá lez  Gonzá lez  

(2.5) del 14 Tercio.
D. Miguel  Mairal  Ar tero,  del 

19 Tercio.
D. A m a d o  H u m b r í a s  Pa lome

ro, del 14 Tercio.
D A n to n io  López Céspedes,  

de la Com and an c ia  de Almería .
D. Blas C a m p o s  Lillo, del 14 Tercio.
D. An to n io  Jiménez Leal, de 

la Comandanc ia  de Murcia .
D. Rafael Ramírez Serrano,  de 

la de Huesca.
D. Gervas io  Pineda Rodr igo ,  

de la de Vizcaya.
D José H er n án d ez  Orta,  de la 

de Ciudad  R e a l
• j J ° s¿ Pérez Zapate ro ,  de la de Oviedo.

D. Angel  Ca la ta yu d  Aparicio,  
deTa d e Guadalajara.
i j  ^ a n c i s c o  Mar t ínez  Sáez, de ]a de Murcia.
d e f l 9 A T e r d o .  D ° m í n g U e z  C a n o *

, Juan García Mart ínez,  de la

Co m an d an c i a  de Sevilla exterior .
D  Pablo Go nz á l ez  Cid,  de la 

misma.
D.  Aure l i ano  Ñ u ñ o  Blanco,  del 

19 Tercio.
D. Francisco G óm ez  Santaola-  

11a, de la Com an dan c ia  de G u a 
dalajara.

D. C á n d i d o  Gó m ez  López,  del 
19 Tercio.

D. Bernardo  P a n i e g o  Escaja, 
de la C o m and an c ia  de Santander .

D. V  ceníe Barbero Merino,  de 
la de Burgos

Caballería
D. Ezequiel  Soler Tolosa,  de la 

C om and an c ia  de Badajoz.
D.  Matías  Bermejo Arias,  de la 

de Jaén.
Burgos,  29 de agosto de 1939. 

A ñ o  de la Victoria — El Genera l  
Subsecre tar io  del Ejercito,  Luis 
Valdés  Cavanil les.
O R D E N  de 29 de agosto de 1939 

ascendiendo al emoleo inm edia
to al Cabo de la Guardia Civil  
Teodoro Salas Sopeña
Por haberle co r respond ido  por  

an t igüedad  en la p ropues ta  pu- .  
blicada por  O rd en  del Mini s te 
rio de O rd en  Públ ico de 22 de 
dic iembre de 1938 (B. O.  n ú m e 
ro 182), se confiere el empleo su 
perior,  con la an t igüedad de d i 
cha O rd e n ,  al C a b o  del Ins t i tu 
to de la G u a rd i a  Civil,  T e o d or o  
Salas Sopeña,  colocándosele en el 
Escalafón de su nuevo  empleo  en 
el lugar que le corresponda.

Burgos,  29 de agosto de 1939 
A ñ o  de la Victor i a.— El Genera l  
Subsecretar io  del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavani l les.

Ay u d a n t es
OR DE ,N  de 28 de agosto de 193í 

vcesando en el cargo de A y u 
dante  de C am po  del Señor Te  
niente General don Emilio Fer 
nández  Pérez el C om andan te  de 
Infantería  retirado don A rturc  
S a nz  Tovalina•
A  pr opues ta  del señor  T e n ie n 

te Genera l  D .  Emilio Fe rnández  
Pérez, Inspector  Gen era l  de la 
G u ar d ia  Civil,  cesa en el cargo 
d e su A y u d a n t e  de Ca mp o  el 
Com an d an te  de  Infanter í a,  ret i 
rado, D. A r t u ro  Sanz Tova lina ,

quien  pasa al G o b ie r n o  Mi l i tar  
de Burgos  en concepto de  agre
gado  p rovis iona l .

Burgos,  28 de agos to de 1939. 
A ñ o  de la V i c t o r i a . - E l  Gen era l  
Subsecre tar io  del  Ejército,  Luis 
Valdés  Cavani l les.

Si tuaciones
O R D E N  de 23 de agosto de 1939 

pasando a la situación de ' A l  
Servicio de otros M inis ter ios” al 
Teniente provisional A ux il ia r  de  
E. M . don César N e v e  Cases-
Pasa a la s i tuación de “AI Ser

vicio de o tros  Min i s t e r ios”, p a 
ra prestar los  en el de Justicia,  
el Ten ien te  Provi sional  Auxi l i a r  
de Es tado May or ,  D.  Césa r  Ne~ 
ve Cases,  p or  haber  s ido n o m 
bra do  Juez Munic ipal  de Burgos.

Burgos,  23 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la Victor i a.—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejérci to Luis 
Valdés  Cavani l les.

O R D E N  de 25 de agosto de 1939 
pasando a la situación " A l  Ser
vicio de otros M inis ter ios” al 
Teniente provisional A uxil iar  de  
Estado M ayor  d o n  Francisco 
López R odr íguez .
Pasa  “Al Servicio de o tros  M i 

n is t er ios”, para prestar los en el 
de Justicia, el Teniente  P rov i s io 
nal Auxi l i a r  de Estado Mayor ,  
D .  Francisco López Rodr íguez,  
p or  haber  s ido n o m b ra d o  Juez 
Municipal  del Juzgado  núm.  4, 
de Ma dr id .

Burgos,  25 de agosto de 1939 
A ñ o  de la V i c t o r i a — El Ge n er a l  
Subsecretar io  del Ejército, Luis 
Valdés  Cavani l les.

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
cesando en la situación "Al^Ser-  
vicio del Protectorado” el C o 
mandan te  de Infantería  don E n 
rique M oreno  Mazeres, otro J e 
fe  y  un Oficial
A  propues ta  del Al to  C o m is a 

rio de España en Marruecos,  ce
san en la si tuación “Al Servicio 
de l  P r o t ec t o ra d o ”, los Jefes y  
Oficial de Infanter í a que  a con
t inuación se relacionan,  quienes  
pasan  a los des tinos que  se in 
dican:

C o m a n d a n t e  D.  Enr ique Mo-
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ireno Mazeres,  a disponible for 
zoso en Ceuta.

k Idem D.  Fernando López Can-  
Félez,  a la Plana M ay o r  de 

;Tropas  de Ifni .
1 Teniente  M o ro  Sid Moha me d 
B e n  A H a l  Sedik,  al Grupo de 
Regulares de Alhucemas núm. 5, 
’de su procedencia.

Burgos,  23 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la V ic tor ia .— El General  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

M I N I S T E R  I O D E  
M A R I N A

B a j a
O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

- causando baja en la Armada el 
M ecánico• interino , de la C o 
mandancia de Marina de Vigo, 
don Baldom ero G allego Figuei- 
ras.
A  instancia del interesado, cau- 

«a baja en la Armada el Mecáni 
co, interino, de la Comandancia 
de Marina  de Vigo,  D.  Baldomero 
Gal lego Figueiras.

Burgos,  30 de agosto de 1939*— 
Año de la Victoria.

MORENO

C e s e
 O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

cesando en la situación de ac
tividad e¡ Oficial 2.9 ¿ e la Re' 
serva N aval M ovilizada, D. J o
sé Esquivel e Izaguirre.
A  instancia del interesado, cesa 

en ia situación de actividad el Of i 
cial 2*- de l a-Reserva Naval  M o 
vilizada, D.  José Esquivel e Iza* 
guirre.

Burgos,  30 de agosto de 1939-— 
Añ o  de la Victoria.

MORENO

Concursos

O R D E N  de 30 de agosto de 1939 
disponiendo se presente en la 
Escuela N avaj M ilitar, el día 15 
d c septiem bre próximo, el A l
férez provisional de Infantería 
don Jaim e F arré A lbagés y 
otros. % .

Como resultado del concurso ce

lebrado para ingreso en el Cuerpo 
Genera l  de la Armada,  inserto en 
el B.  O.  núm. 116, página 2257. 
de 26 de abril de 1939, deben pre
sentarse en la Escuela Naval  M i 
litar, el día 15 de septiembre pró
ximo, y con objeto de ser recono
cidos facultativamente,  ¡os siguien
tes Alféreces provisionales:  
Alférez provisional de In fan tería

D Jaime Farré Albagés.
Alférez provisional de Ingenieros

D.  Luis Mayans  Jofre.  
Tenientes provisionales de A rtillería

D.  Fernando Martínez Cattáneo.
D .  Fran cisco Carreira Jiménez-

Burgos,  30 de agosto de 1939 — 
Año de la Victoria.

MORENO

Condecorac iones

O R D E N  de 28 de agosto de 1939 
concediendo la Gran Cruz de 
segunda clase del M érito Naval, 
con distintivo blanco, a los Je fes  
del Ejército D. Luis Peral Sáez 
y otros.
S. E. el Jefe del Estado, como 

ampliación a la Orden de 17 del 
actual, que concedía recompensa 
al personal¡ destinado en su Cu ar 
tel General ,  ha tenido a bien otor
gar la Cruz de segunda clase del 
Méri to Naval ,  con. distintivo b:an~ 
co, a los Jefes del Ejército que a 
continuación se relacionan, que 
como el referido personal forma
ba parte de su Cuartej  Genera;  
y prestó muy meritorios servicios 
en colaboración ^con la Marina 
durante la pasada campaña:  

Teniente Coronel  de Estado M a 
yor D.  Luis Peral Sáez.

Idem' ídem ídem D- Manuel  
Morgado Antón.

Comandante  de Artillería,  di
plomado, D.  Gonzalo Méndez Pa. 
rada.

Idem de Estado M a y o r D. Fran
cisco Rodríguez Martínez 

Idem de Estado Mayor D.  José 
Barroso-Sánchez Guerra 

Idem de Ingenieros D.  José M a 
rín Echevarría.

Burgos,  28 de agosto de 1939.— 
Año  de la Victoria.

MORENO

D estinos
O R D E N  de 30 de agosto de 1959 

disponiendo que el Capitán de 
N avio D. M anuel G arcés d e los 
F ayos , Com andante del Cruce 
ro “N avarra", desem peñe simul
táneam ente , con carácter interi
no, la Jefatura de l¿ 2.2 Escita- 
drilla de D estructores•

Se dispone que C1 Capitán de 
Navio.  D.  Manuel  Garcés  de !(>s 
Fayos,  Comandante  del Crucero 
“Na varra”, desempeñe simultánea
mente,  con carácter interino, la 
J efatura de la 2 - Escuadrilla de 
Destructores.

Burgos,  30 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 26 de agosto de 1939 
confiriendo destinos a ¡os Je fe s  
de Infantería de M arinfl D. Luis 
G uijarro A lcocer y otros.
Se confieren los destinos que al 

frente de cada uno se indica a 
los* siguientes Jefes de Infantería 
de Marina que a continuación se 

. relacionan:

Tenientes Coroneles
D. Luis Gui jarro Alcocer,  con

tinuará en su actual destino.
D- Emilio Dueñas  Ristori.  a 

disposición del Comandante G e 
neral1 del Departamento Mar ít i 
mo de Cád'z.

Com andantes
D.  Camilo González Rodríguez,  

a] primer Regimiento de Infante* 
ría de Marina.

D.  Antonio Ristori Fernández,  
al Grupo de Fuerzas de Infante* 
ría de Marina,  embarcadas.

D.  Manuel  Auz Trueha,  a las 
órdenes del Comandante  General  
del Departamento Marít imo 
Cartagena.

Burgos,  26 de agosto de 1339.—' 
Año de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 30 de agosto de 1939 
nom brando Ayudante personal 
del Com andante G eneral d d  
D epartam ento M arítimo de Cá
diz, pj Com andante de Infante" 
ría de Marina D. Ramón Fer
nández Teruel.
Se nombra Ayudan.te personal 

del Excmo. Sr. Comandante  Ge*
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neral  del Depar ta me nto  M ar í t i 
mo de Cádiz,  ai Co m an d an te  de 
Infantería de Mar ina ,  en situación 
de retirado extraordinar io,  de T e 
niente Coronel ,  honorar io ,  don 
Ramón Fernández Teruel-

Burgos, 30 de agosto de 1939*— 
Año de la Victoria. MORENO

O R D E N  de 30 de agosto de 1939 
nombrando Vocal electricista de 
la Comisión de Obras del Po
lígono de Tiro de Marín, al Te '  
niente de N a v io  D. Luis H e r 
nández Cañizares  
Sin desatender  su actual dest i 

no, se nombra  Vocal electricista, 
de 1a Comisión de O bra s  del P o 
lígono de Tiro de Marín ,  al Te-, 
niente de Navio  D.  Luis H e r n á n 
dez Cañizares.

Burgos, 30 de agosto d e 1939.— 
Año de la Victoria. MORENO

Medalla de Sufrim ientos 
por la Patria

O R D E N  de 28 de agosto de 1939 
concediendo la Medalla  de S u 
frimientos por la Patria , a doña  
Maria Corratge.
S. E. él Jefe del Estado ha te

nido a bien conceder la Medalla 
de Sufr imientos por  ]a Patria,  co
mo comprendida en el apar t ado e) 
del artículo 1 -  d e la Or d en  de 25 
de mayo de 1939, a doña Ma r ía  
Corratge,  v iuda de Sáiz, madre  
del Capi tán d e Corbe ta  D. Isidro 
Sáiz y Corratge,  asesinado por  los 
rojos en la Base Nava]  de M ahón .

Burgos,  28 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. MORENO
O R D E N  de 29 de agosto de 1939 

anulando la de 21 de agosto  p u 
blicada en el B. O.  del E. de 26 
del mismo mes- y dejando en v i 
gor la de] ¡8, también de agosto, 
publicada en el B • O. núm . 236, 
relativa a la concesión de la M e 
dalla de Su fr im ientos por la P a 
tria, concedida a D . M a n ue l  
González G óm ez.
Reproducida indeb idamente la 

Orden Ministerial  de 18 de agos* 
*to de los corrientes,  concediendo 

p  ^ edalla de Sufr imientos  por  !a 
j  Sargento de Infanter í a

Marina D. Manue]  Gonzá lez  
Oomez, se anula ;a de 21 del mis

mo mes publ icada en el B O.  del 
día 26, número  23S. quedando  sólo 
en vigor la de 18 de agosto de 
1939, B- O. núm. 236.

Burgos,  29 de agosto de 1939*— 
A ñ o  de la Victoria. MORENO

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
concediendo la Medalla de S u 
fr im ien tos por la Patria, al So l
dado de Infantería  de Marina  
José Villar Matos.
S. E. el Jefe del Estado ha t e

nido a bien conceder la Medalla 
de Sufr imientos  por  la Patria,  con 
la pensión vita icia de 25,00 pese
tas mensuales,  al Soldado de In 
fantería de Marina  José Villar  M a 
tos la que empezará a percibir a 
part i r  de la revista adm nistrat iva 
de mayo de 1937.

Burgos,  29 de agosto de 1939 — 
Añ o  de la Victoria. MORENO
O R D E N  de 29 de agosto de 193{ 

concediendo la Medalla de Su  
fr im ien tos  por la Patria• a Ra 
fael R u iz  Sevillano  
S. E. el Jefe del Estado ha t e  

nido a bien conceder  ia Meda lh  
de Sufr imientos  por la Patria,  a 
Soldado de Infanter í a de Mar iní  
Rafael Ruiz Sevillano, herido de 
guerra menos grave, con más de 
sesenta estancias de hospital,  en 
virtud de lo que determina e! a r 
tículo 5-2 del Reglamento ^proba.  
do el 26 de mayo de 1926 (D.  O 
número 118), concesión q u c debe
rá llevar aneja ia pensión men 
sua-l de 25,00 pesetas duran te  cin" 
:o años, que percibirá a par t ir  de 
la revista administ rat iva de julio 
de 1937.

Burgos,  29 de agosto de 1939.— 
Año ¿e la Victoria. MORENO
O R D E N  de 29 de agosto de 1939 

concediendo ¡a Medalla  de S u 
frim ien tos  por la. Patria, al C a 
bo de In fantería  de  M arina M a 
nuel D o m in g a  O lmedo.
S. E. el Jefe del Estado ha te

nido a bien conceder la M edalla  
de Sufrim ientos por la Patria, al 
Cabo de Infantería de M arina 
Manuel D om ínguez Olm edo, h e
rido de guerra m enos grave, con 
nás de sesenta estancias de hos* 
sital, en virtud de lo que deter

mina el art ículo 5-2 j e  1 Reglamen* 
to aprobado el 26 de mayo de 
1926 (D.  O.  núm.  118), conce* 
sión que deberá llevar aneja la 
pensión mensual  de 25,00 pesetas 
mensuales  duran te  cinco años- que 
percibirá a part ir  de la revista ad^ 
min.istrativa de julio de 1937.

Burgos,  29 de agosto de 1939 —*» 
Añ o  de ia Victoria. MORENO

O R D E N  de 29 de agosto de 1939, 
concediendo la Medalla de S u 
frim ien tos  por la Patria, al So l
dado d c Infantería de M arina  
M anue l Seijido García•
S. E. ei Jefe del Estado ha te* 

nido a bien conceder la Medalla 
de Sufr imientos  por la Patr ia,  -al 
Soldado de Infantería de Marina ,  
her ido grave de guerra,  con más 
de sesenta estancias de hospital,  
Manue l  Seijido ( jarcia cn vi r tud 
de *° cl ue determina el art ículo 5.2 
del Reglamento aprobado el 26 d e 
mayo de 1926 (D.  O núm .118), 
concesión que deberá llevar aneja 
la pensión vitalicia de 25,00 pese
tas mensuales,  nüe percibirá a 
part ir  de a revista admini st rat i 
va de octubre de 1938.

Burgos,  29 de agosto de 1939.—* 
Año  de la Victoria. MORENO

O R D E N  de 29 de agosto de 1959 
concediendo la Medalla de S u 
frim ientos por l Patria , a A le 
jandro Sánchez G u zm á n  
S. E. el Jefe del Estado ha te* 

nido a b:en conceder la Medal l a 
de Sufr imientos  por  la Patria, al 
Soi’dado de Infanter í a de Marx* 
na Ale jandro  Sánchez Guzmán» 
herido de guer ra  menos  grave,  
con más de sesenta estancias de 
hospital,  en vir tud de lo que de
t e rmina ,  el art iculo 5.2 del Regia* 
mentó aprobado  el 26 de mayo  de 
1926 (D.  O.  núm.  118). concesión 
que deberá l levar aneja la pensión 
mensual  de 25,00 pesetas duran te  
c i n c ó a ñ o s ,  que percibirá a pa r t i r  
de la revista admini st rat iva de 
abri l  de 1938- 

Burgos,  29 ¿e  agosto de 1939.— 
A ñ o  d e la Victoria. MORENO
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Nombramiento
O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

nombrando representante de este 
M inisterio en el Patronato que 
haya de regir la concesión de los 
prem ios nacionales “ Virgen del 
Carm en  \  al C apitán  de C orbe
ta D. Indalecio N úñ ez Iglesias. 
Se nombra representante de es- 

ic Ministerio en el Patronato que 
haya de regir la concesión de los 
premios nacionales “ Virgen del 
C arm en ” , al Capitán de Corbeta 
don Inda'ecio Núñez Iglesias.

Burgos, 30 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. MORENO

Retiro
O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

pasando a la situación de reti
rado. en que se encontraba en 
18 de julio de 1936, el Capitán  
de In tf. ’v Jr\i;ia  d e M arina don 
Ignacio Sanguino H ernández. 
Pasa a la situación de retirado, 

o í  que se encontraba antes del 18 
de julio de 1936. el Capitán de In
fantería de Marina D  Ignacio 
Sanguino Hernández.

Burgos, 30 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. MORENO

M INISTERIO DEL AIRE 

S u b s e c r e t a r í a

Ayudante
O R D E N  de 29 de agosto  de 1939 

nom brando A yudante del señor 
M inistro del A i r e  al Capitán  
don Em ilio Jim énez U garte.
A propuesta del Excmo. Sr. M i

nistro del Aire» don Juan Y agüe 
Blanco, se nombra A yudante a 
sus órdenes al Capitán, de A v ia 
ción don Emilio Jiménez Ugarte.

Madrid, 29 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario.—De Orden de S. E. 
El Coronel Encargado del D esp a
cho, Luis Moreno Abella*

Rectificación
O R D E N  de 29 de agosto  de 1939 

dejando sin efecto la quemse cita , 
referente al pase a situación de 
supernum erario, sin sueldo, del 
C om andante don Ju lio  de Ren
tería Fernández.
Q ueda sin eíWto 1* Orden de

fecha 8 de agosto corriente (B O  
L E T I N  O F I C I A L  núm. 222). poi 
la que por error s e pasaba a \i 
situación de supernumerario, sir 
sueldo, al Comandante habilitado 
de Aviación don Julio de Rentería 
Fernández, Quedando en su situa
ción anterior.

Madrid, 29 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.— El Genera! 
Subsecretario.—D e Orden de S. E 
F1 Coronel Encargado del D esp a
cho, Luis Moreno Abella-

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N  
Subsecretaría

Anuncio de concurso para pro
veer las p lazas de O ftalm ólogos 
y O torrinolaringólogos.

En cumplimiento de lo preveni- 
io en ]a Orden del Ministerio del 
Interior, fecha 15 de julio de 1938, 
?ste Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se convoca concurso 
entre los opositores aprobados en 
ías oposiciones de Sanidad. convo* 
cadas en 1935 y cuya relación se 
publicó en la “ G aceta” de M adrid 
ie  27 de mayo y 25 de junio de 
1936, respectivamente, para la pro
visión de las siguientes plazas: 

O ftalm ólogos.—Alava Albacete, 
Alicante, Almería, Avila, B a d a 
joz, Baleares, Burgos. Cádiz C a s 
tellón, C iudad  Real, Córdoba, Co- 
ruña, Cuenca, G ranada. Guada 'a- 
jara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, 
faén. Las Palmas, León, Logroño, 
Lugo, Madrid, M álaga, Murcia, 
Navarra, Orense, Oviedo. Paten
cia, Pontevedra, Salamanca, S a n 
ta Cruz de Tenerife. Santander, 
Segovia, Sevilla (dos p lazas),  S o 
ria, Teruel, Toledo, V a^ n c ia  (dos 
plazas), Valladolid» Vizcaya, Z a 
mora y Zaragoza.

O torrinolaringólogos — Alicante, 
Badajoz. Bilbao, Burgos, Cáceres, 
Cádiz, C iudad  Real, Córdoba, C o “ 
ruña. Cuenca. Granada,  Huelva.

Huesca, León, Logroño, M álaga. 
Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, 
Salamanca, San Sebastián, Santan
der, Santa Cruz de Tenerife. Se
villa, Teruel, Toledo, Valencia. V a 
lladolid, Vitoria. Zamora, Z a ra 
goza, Pa ma de Mallorca, Las  Pal
mas, Almería, Pamplona, Albace* 
te y Jaén.

Segundo. De acuerdo con ¡as 
condiciones fi jadas en- las convo
catorias respectivas, se entenderá 
como condición preferente para la 
elección de plazas la residencia en 
la provincia respectiva.

Tercero- Los interesados pre
sentarán en el Registro General 
de la Dirección General de Sani* 
dad (Plaza de España, M adrid J ,  
y en el plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la pu- 
b icación de esta Orden en el B O * 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , instancia expresando clara
mente y por orden de preferen* 
cia la plaza q u e deseen desempe
ñar. debiendo acompañar una cer
tificación acreditativa de haber si* 
do depurados con resultado favo
rable en los Colegios profesiona
les respectivos o por uno de los 
Juzgados de depurac:ón de. la D i*  
rección General de Sanidad, en el 
caso de que asi lo hubieren so
licitado.

Igualmente acompañarán los do
cumentos que estimen precisos pa* 
ra justificar su residencia en U 
orovincia que con preferencia so
liciten.

Cuarto. Por la Dirección G e 
neral de Sanidad se procederá a, 
reconstituir el protocolo de las. 
oposiciones convocadas en 1935 
para cubrir plazas de odontólo* 
eos de Servicios provinciales de 
Sanidad y al estudio de las re- 
clamaciones presentadas e r á n d o 
lo, con la propuesta correspon* 
diente, A resolución de este Mí" 
nisterio.

Lo que comunico a V- I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 26 de agosto de 1939.  ̂
Año de la Victoria.—El Subsecrc* 
tario, José Lorente.

limo. Sr. Director Genera] de Sa¿
nidad


